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EXP-EXA: 8.044/2016 

RESD-EXA: 280/2016 

VISTO las presentes actuaciones, mediante la cual se Llamó a Inscripción de 
Interesados para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación 
Semiexclusiva para la asignatura Estadistica Inferencial de la carrera: Tecnicatura 
Universitaria en Estadística (plan 2011), dependiente del Departamento de Matemática 
de esta Unidad Académica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Asesora mediante Nota-Exa N°415/16 solicita prórroga para la 
presentación del Acta Dictamen, debido a diversas tareas académicas que sus 
integrantes debieron desarrollar en los posteriores días a la oposición del mencionado 
Llamado. 

Que en el Art. 17 del Reglamento para Provisión de Cargos Docentes Interinos 
establece: La Comisión Asesora tendrá un plazo de 72 (setenta y dos) lis. para emitir 

dictamen, contadas a partir de la fecha y hora de finalización de las entrevistas y clases orales 

y públicas. Este plazo podrá ser prorrogado por Decanato a pedido expreso y fundado de la 

totalidad de los miembros de la Comisión Asesora, por no más de 48 (cuarenta y ocho) horas 

hábiles. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por autorizada la prórroga por el plazo de 48 horas hábiles, para 
presentación del Acta Dictamen del Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir 
un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva para la 
asignatura Estadística Inferencia' de la carrera: Tecnicatura Universitaria en 
Estadística (plan 2011), dependiente del Departamento de Matemática de esta Unidad 
Académica que se tramita en estos actuados. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber a la Comisión Asesora Titular Prof. Gustavo Delupi, Lic. 
María Cristina Ahumada, Mestre Juan Carlos Rosales, y a la Secretaria Académica de 
la Facultad de Cs. Exactas. Cumplido, resérvese. 
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